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RESCILIACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA. 

Cuantía del aumento: UDS $ 10.947,00 

Capital nuevo: USD $ 36.347,00 

Di copias 

S.P/F.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 

día viernes cinco de septiembre del año dos mil ocho, ante mí, 

Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente de 

este cantón, comparece la señora Maria Augusta de la Torre Endara, 

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General 

de la compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., 

conforme se desprende del nombramiento que se agrega y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios celebrada el 

cinco de septiembre de dos mil ocho, habilitante que se adjunta a la 

presente escritura, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe pues me presenta sus documentos de identidad y me solicita 

que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

aumento de capital, reforma de estatutos sociales y resciliación que 
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la señora Maria Augusta de la Torre Endara, de estado civil casada, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Quito, en su calidad de Gerente General de la compañía 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega y debidamente autorizado 

por la Junta General de Socios celebrada el cinco de septiembre de 

dos mil ocho.- SEGUNDA: RESCILIACION.- Se rescilia y deja sin 

efecto la escritura de aumento de capital de CHEZJEROME 

RESTAURANTE CIA. LTDA., celebrada el veinte y tres de abril de 

dos mil ocho ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, para lo cual se sentará la razón al 

margen de dicha escritura. TERCERA: ANTECEDENTES.- A) 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., se constituyó, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito doctor Homero López Obando, el veinte y 

tres de febrero de dos mil cinco inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el doce de abril de dos mil cinco, con un capital social 

de Cuatrocientos dólares americanos. b) Mediante escritura pública 

celebrada el quince de diciembre de dos mil seis ante el doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, “se aumento el capital social de la 

compañía a la suma de VEINTE Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 25.400,00) a la vez que se reformo 

su objeto social, dicha escritura fue legalmente inscrita el quince de 

agosto de dos mil siete. c) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía, en sesión celebrada el cinco de 

septiembre de dos mil ocho, resolvió aprobar el aumento de capital 

de la compañía a la suma de DIEZ MIL NOVECIENTOS 
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CUARENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS (US $ 

10.947,00 ), es decir hasta que alcance la suma de TREINTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y” SIETE DOLARES 

AMERICANOS (US $ 36.347,00), y consecuentemente reformar el 

artículo Cuarto de los estatutos sociales de la compañía. Asimismo 

autorizó a la señora Gerente General a que otorgue la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

correspondiente y resciliación de la escritura pública de aumento de 

capital celebrada el veinte y tres de abril de dos mil ocho ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- En base a los 

antecedentes anotados la otorgante en la calidad invocada y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal de Socios, 

realiza las siguientes declaraciones:  Uno.- La compañía 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., tiene actualmente 

un capital de VEINTE Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (US $ 25.400,00) dividido en veinte y 

  

cinco mil participaciones de un dólar cada una. Dos.- Se aumenta el 

capital social suscrito y pagado de la compañía en la suma de DIEZ 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES 

AMERICANOS (US $ 10.947,00 ), es decir hasta que alcance la 

suma de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE DOLARES AMERICANOS (US $ 36.347,00), mediante la 

emisión de diez mil novecientas cuarenta y siete participaciones de un 

valor nominal de UN DÓLAR ( $ 1,00 ) cada una.- Tres.- Este 
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Nuevo Número 

Nombre Socio Capital Aumento en Nuevo Capital de 

Suscrito y Compensación de créditos US $ Participaciones 

Pagado US $ US$ 

Augusto de la Torre 11.684,00 0,00 11.684,00 11.684 

Jerome Monteillet 13.716,00 10.947,00 24.663,00 24.663 

TOTAL 25.400,00 10.947,00 36.347,00 36.347 

El socio señor Jerome Monteillet de nacionalidad francesa ha 

obtenido la correspondiente autorización del Ministerio de 

Industrias y Competitividad para el presente aumento de capital 

    

como inversión con carácter nacional. El socio Augusto de la Torre 

¡dara ha renunciado expresamente a su derecho de suscripción 

preferente a favor del socio Jerome Monteillet. Con base en los 

antecedentes anotados, la compareciente en la calidad invocada y 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios, comparece 

con el objeto de formalizar el aumento de capital y la reforma de los 

estatutos sociales, acordado en el acta de cuatro de septiembre del 

dos mil ocho y en concreto la consecuente reforma del artículo 

cuarto del estatuto social, de manera que en adelante diga: 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito 

dela compañía es de TREINTA Y_SEIS MIL TRESCIENTOS 

, MERICANOS, dividido en 

! Y SIETE 7 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de 

UN DÓLAR cada una.- QUINTA: DECLARACIÓN JURADA.- 
La compareciente declara bajo juramento que CHEZJEROME 

RESTAURANTE CIA. LTDA., no es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones. SEXTA: .DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte de - la presente escritura, 

copia certificada del -acta de cinco - de -septiembre de dos 
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Quito D.M., a 22 de junio de 200 

Señora 

Maria Augusta de la Torre Endara 

Ciudad 

De rai consideración: 

Por la presente tengo a bien Comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de la compañía CHEZJEROME 

RESTAURANTE CÍA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de reelegir a usted Como Gerente General de la compañía por el período 
estatutario de dos años. Sus deberes y atribuciones son aquellos señalados en el 
artículo vigésimo tercero del estatuto social entre las que constan ejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito doctor 
Homero López Obando el 23 de febrero de 2005, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 12 de abril de 2005. 

Atentamente, 

i 
. a 2 A 

Algusto de la Torre Endara 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General que antecede, Quito D.M., a 22 de junio de 
2007. 

Maria Augusta de la Torre Endara 
CC. 1706517610 

El nombramiento anterior de Gerente General a favor de la señora Maria 

Augusta de la Torre Endara consta inscrito el 19 de abril de 2005 bajo el número 
3029, Tomo 136. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

En la ciudad de Quito, a los cinco días de mes de septiembre de 2008, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Avda. Whymper 3096 y Coruña, siendo 
las 15H00 horas, los socios de la compañía Chez Jerome Restaurante Cía. Ltda., 
deciden celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

Nombre del Socio Número de Capital Social No. Votos 
Participaciones US$ 

Augusto Patricio de la Torre 11.684 11.684,00 11.684 
Jerome Guy Monteillet 13.716 13.716,00 13,716 

TOTAL 25.400 25,400,00 25,400 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social de 
conformidad con lo previsto por los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, los socios renuncian a convocatoria y se constituyen en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios. Preside la junta el señor Augusto 
Patricio de la Torre y se designa de manera unánime como Secretaria a la señora 
María Augusta de la Torre. Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia 
del 100% del capital social de la compañía, por lo cual queda legalmente 
instalada la Junta. 

El Presidente pone a consideración de los asistentes el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía. 
2. Conocer y resolver sobre las reformas de los Estatutos Sociales, 
3. Conocer y resolver sobre la resciliación de la escritura de aumento de capital 

realizada con anterioridad a esta Junta 

En atención a lo expuesto por el Presidente, los socios aprueban el Orden del 
Día propuesto y pasan a tratar cada uno de los puntos del mismo. 

      
ingresar a nuevos mercados, es necesario realizar inversiones en el 

para lo cual es indispensable que Chezjerome Restaurante Cía. Ltda. 

 



  
su capital social. El Presidente sugiere que se realice un aumento de capital 
hasta alcanzar la suma de US $ 36.347,00 (Treinta y seís mil trescientos cuarenta 
y siete dólares ), mediante la emisión de Treinta y seis mil trescientas cuarenta y 
siete nuevas participaciones iguales acumulativas e indivisibles con un valor 
nominal de un dólar cada una. El aumento de capital será pagado mediante 
compensación de créditos de acuerdo con el siguiente cuadro de integración de 

capital: 

Capital Aumento de Núxnero 
Nombre socio Suscrito capital Nuevo de 

y Pagado Comp Créditos Capital Participar. 

Augusto de la 
Torre 11.684,00 0,00 11.684,00 11.684 

Jerome Montelllet 13.716,00 10.947,00 24.663,00 24.663 

TOTAL 25.400,00 10,947,00 36.347,00 36.347 

El socio Patricio de la Torre Endara ha renunciado a su derecho de suscripción 

preferente a favor del socio Jerome Monteillet. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar el 
aumento de capital social de la compañía en los términos detallados. 

Segundo punto del Orden del Día.- Conocer y resolver sobre las reformas de 

los Estatutos Sociales.- Con base a las decisiones adoptadas por la Junta General 
es necesario reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
compañía de manera que en adelante diga: 

” Artículo Cuarto.- Capital Social: El capital suscrito de la compañía es de 
Treinta y seis mil trescientos cuarenta y Siete dólares americanos, dividido en 

treinta y seis mil trescientos cuarenta y Siete participaciones iguales, 

. acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar cada una. * 
a 

y, 

Tercer Punto del Orden del Día.- Conocer y resolver sobre la resciliación de la 

escritura de aumento de capital realizada con anterioridad a esta Junta. 

El Presidente de la Junta explica a los asistentes que es necesario resciliar la escritura 
de aumento de capital celebrada con anterioridad y cuyo trámite quedó inconcluso. En 
efecto señala que se ha celebrado un escritura ante el doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, Notario Vigésimo Cuarto veinte y tres de abril de dos mil ocho, misma que 

queda sin efecto para todos los fines legales pertinentes, para lo cual se sentará la razón 
correspondiente. Asimismo se deja sin efecto alguno los puntos sexto y séptimo del 
Acta de 5 de marzo de 2008.
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 15H30, el Presidente declara un 

receso para la redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del 
expediente de la presente Junta una copia del Acta. 

A las 16H00 se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cual es aprobada sin 

modificaciones. - * 

De conformidad con la ley, firman el Acta todos los concurrentes a la Junta, 

conjuntamente con el Presidente y Secretaria que certifica. 

a O Alerta Ati ll 
sto de A orre Endara María Augusta de la Torre 

IDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 
SOCIO 
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mil ocho; y, el nombramiento de Gerente General de la compañía. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

ley para la plena validez del presente instrumento.- Minuta firmada 

por la Abogada Renata Salvador, con matrícula profesional número 

seis mil trescientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que la compareciente eleva a 

- escritura pública con todo su valor legal).- Leída que fue la 

presente escritura a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

e? 

MARIA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CHEZJEROME ' 

RESTAURANTE CIA. LTDA. 
(FIRMADO) DRA. LORENA PRADO MARCIAL-NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE DE QUITO.-(sigue un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



406007 

Se otorgó ante mí, el cinco de septiembre del año dos mil ocho, y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

Escritura Pública de RESCILIACION, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., debidamente 

sellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro de septiembre del año dos 

mil ocho.- 

S.P. 

     Dra. L Wancial 
“NOTARIA VIGES : 

QUITO SUPLENTE    
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Rojas Huilca, Intendente Jurídico de la 

Superintendencia de Compañía de Quito, según Resolución 

Número 08.Q.1J.004618, de fecha cuatro de noviembre dei dos 

mil ocho, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de las escrituras matrices de: a) Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., celebrada en 

esta Notaria el veinte y tres de abril del dos mil ocho; y, b) 

Resciliación y Aumento de Capital, Reforma de Estatutos 

Sociales de la mencionada Compañía, celebrada en esta 

Notaria el cinco de septiembre del dos mil ocho, mediante la 

cual se aprueba esta última escritura, la misma que deja sin efecto 

la escritura constante en el literal a).- Quito, diez de noviembre del 

dos mil ocho.- 

   

  

Dr. Sebastián Vabtiniaso Ene 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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g    
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

S.v. 
ZÓN: Mediante Resolución Número 08.0.11.004618, de fecha cuatro de 

noviembre del dos mil ocho, dictada por el Doctor Oswaldo Rojas Huilca, 
Intendente Jurídico, se resuelve APROBAR el Aumento de capital de US. $ 
25.400,00 a US.:$ 36.347,00; y, la Reforma de Estatutos de CHEZJEROME 

RESTAURANTE CIA. LTDA.- Tome nota al margen de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía Denominada CHEZJEROME RESTAURANTE 
CIA. LTDA., para los fines legales censiguientes.- Quito, a trece de noviembre 
del dos mil ocho.- f 
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REGISTRO MERCARNTIL 
DEL CANTON QLITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ Y OCHO del SR. INTENDENTE 

JURIDICO de 04 de noviembre del 2.008, bajo el número 4179 del Registro Mercantil, 
Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 776 del Registro Mercantil de 

doce de abril del año dos mil cinco, a fs 678, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA    

    

   
   

          

aria, VIG 
de Quito, 1 DRA, Lon PRO MARCIAL.- Se da así 

cumplimiento a lo di este -en elAntículo * "UARTÓ de o A citada Resolución de 
1975, publicado en el él Decréto ¿ Hi . 

] Osto' definismo a año.- Se fijó un es ctrac 9 para conservarlo por 

: Se ahotó en el Repertorio sels meses, según 14 ) ordena Á 

bajo el número 4f 8236: j el año o Mos mil ocho.- EL 
REGISTRADORf as 

as 
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